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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sret. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser* 
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. Á.. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta- Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. -

(Gaceta del día 25 de agosto de 1927). -

PresWencla flelJonselo fle Híníslros 
Rúgimén de la economía del carbón 

Continuación {!) 
TITULO I I 

Conxunw 
El nuevo régimen para las explo

taciones de carbón reconoce, en in
terés del consumidor y del comercio 
exterior del país, la conveniencia y 
aun' la necesidad en casos expresos 
le que las industrias españoks pue-
'lan reservar una parte do su consu
mo al carbón extranjero. Para ello 
<e determinarán semestralmente los 
coeficientes de carbón importado 
tiue por condición técnica o compen
sación económica al exceso de coste 
del carbón nacional quedan admiti
dos para el consumo de las indus
trias protegidas, definidas como a 
continuación se expone, y para el de 
las Empresas públicas y servicios 
del Estado. Para todas estas entida
des será obligatorio, salvo los expre-

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 25 del corriente mes. 

sados coeficientes, el consumo del 
carbón nacional. 

La definición nombradas com
prende a los servicios e industrias 
del Estado, las Empresas que hay«n 
obtenido y obtengan sus auxilios, 
las proveedoras del mtsmo.o de Cor
poraciones oficiales, las que diífrn-
ton'Ha ventajas para, acudir á coi» 
bursos oficiales y las concesionarias 
de servicios públicos. . 

E n igual .caso estarán coinprehdi 
das aquellas industrias que hubie
ren obtenido una protección arance
laria efectiva, de tal forma que, por 
virtud de los derechos correspon
dientes o restricciones de importa
ción, esté dificultada total o parcial
mente, en proporción crecida res
pecto del consumo, la concurrencia 
de productos extranjeros que aqué
llas fabriquen, así como las indus
trias que en circunstancias norma
les soliciten ser incluidas. 

En la apreciación de la protección 
arancelaria efectiva se tendrán en 
cuenta las variaciones que experi
mente el recargo por pago de los 
derechos en moneda do plata espa
ñola, dejando en suspenso el princi
pio del consumo obligatorio para 
determinada industria, si por este 
concepto, juntamente con los demás 
que definen la protección, resultara 
no estar protegida en los términos 
que expresa el párrafo precedente, 
hasta tanto que por cualquier moti
vo cese la situación que da lugar a 
que se la exima del cumplimiento 
de dicho principio. 

E l coeficiente de carbón importa

do reconocido a cada industra esta
rá determinado en función de las 
diferencias de calidad y precio en
tre el carbón nacional, y el extran
jero, atendiendo especialmente: 

Primero. : A Ja situación econó
mica que disfrute merced a la pro
tección o situación de privilegio en 
que se encuentre. ; 

Segundo. A sus condiciones téc
nicas en relación con las calidades 
de carbones nkcioiialés y extranje- > 
ros. . ; . . . ' - • ' • 

Tercero. A sii situación local y 
de concurrencia. 

Cuarto. A l grupo en que el Con
sejo Nacional de Combustibles la 
clasifique romo consumidora de car
bón, según que la influencia econó
mica de esta materia sea acivnona, 
importante o predominante, en sus 
procesos fabriles y según las canti
dades y precios medios de las com
pras que acrediten haber efectuado. 

E l Consejo, después de oír a pro
ductores y consumidores, someterá 
a la aprobación del Gobierno las lis
tas de dependencias y servicios del 
Estado o industrias obligadas, con 
expresión de los coeficientes do car
bón importado que pueden consu
mir. Estas listas Nerán revisadas se-
mestralmento aplicando escalas de 
variación en orden inverso a las mo
dificaciones que en calidades y pre
cios obtenga el carbón nacional. 

Las Empresas acogidas a esto ré
gimen vendrán obligadas a suminis
trar con preferencia sobro las demás 
industrias a las anteriormente enu
meradas, el carbón de las calidades 
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que soliciten, dentro de sus posibi
lidades, respondiendo ante el Conse
jo de toda infracción. 

Las Empresas obligada» al consu 
mo de carbón nacional deberán ad
quirirlo procedente de explotaciones 
de Empresas acogidas a este régi
men, y habrán de organizar su apro
visionamiento y escalonar sus pedi
dos de manera que sea respetado el 
caeficiente de carbón de importación 
que se les haya asignado, respon
diendo asimismo ante el Consejo de 
toda infracción. 

En los casos de no haber existen
cias de las calidades solicitadas, o 
cuando no se reciban los pedidos en 
las condiciones concertadas de can 
tidad, calidad, tamaño o tiempo, los 
consumidores sujetos a' la obligato
riedad podrán abastecerse de carbón 

Erocedentes de minas libres y de car
ones extranjeros. Para esto debe

rán recabar, indicando cuantía y ca
lidad del combustible, la oportuna 
autorización del Consejo Nacional 
de Combustibles, quien la concede
rá si no apareciese imprevisión por 
su parte y fuese procedente. Impon' 
drá las sanciones que correspondan 
al consumidor y al productor por 
incumplimiento del contrato. 

Las Empresas acogidas al régi 
men podrán aumentar su produc
ción, siempre que este aumento no 
se traduzca en mengua de las clases 
que nécésiten las industrias que su 
fran restricciones en su libertad de 
contratación; pero nos ¡podrán au • 
mentar sensiblemente el cupo con 
que concurran al abastecimiento de 
industrias obligadas a consumir car
bón nacional sin estar previamente 
autorizadas por el Consejo Nacional 
de Combustibles,- que para proceder 
a hacer concesiones en este sentido 
tendrá en cuenta la escasez en el 
mercado de las clases que produz
can, y especialmente si su precio de 
coste es más reducido que el prome
dio de las explotaciones de su cuenca. 

Para los barcos de guerra, el M i 
nisterio de Marina contratará el car
bón de los tipos reconocidos en la 
cantidad prevista para las necesida
des anuales con un margen pruden
cial de aumento, habida cuenta del 
coeficiente de importación que le 
sea reconocido, exigiendo de las en
tidades productoras garantías a sa 
tisfación, que habrán de ser afianza 
das en el Sección primera de la Ca
ja de Combustibles. 

TITULO I I I 
Precios de venta 

Bn cumplimiento del objeto del 
nuevo régimen fijado en la base pri

mera, el Consejo Nacional de Com
bustibles establecerá semestral men
te, o en cualquier fecha ou que por 
imciativa del Gobierno o propia lo 
crea procedeute, los precios justos 
de las clises-tipo de carbón nacio
nal o productos de las Empresas 
acogidas al régimen, corregidos con 
unfactor.de posible equidad abona
ble a los productores, o por el con
trario, a los consumidores, según lo 
exija la situación media efectiva de 
unos y de otros en la economía del 
país. 

A este fin, se calculará: 
1. ° E l promedio del coste de pro

ducción por cuencas, comprendiéu-
do en éste, previa depuración, todos 
los gastos correspondientes a la ex 
pío tac ion, mano de obra, madera, 
gastos de almacén, diversos hasta e! 
cargue sobre vagón para expedición, 
estimando este punto como bocami 
ña, las cargas laborables, contribu
ciones, amortizaciones no compren
didas en el párrafo siguiente, y los 
de administración y dirección, siem
pre que éstos no excedan del 4 por 
100 del total. La depuración alcanza 
a rectificar resultados individuales 
extremos, comparando con el coste 
normal atribuido a la cuenca. 

2. ° E l suplemento promedio de 
coste de la tonelada por. enética y 
para todo el país, por los ooneaptós 
de cargas financieras, .comparados! 
con los módulos que a la fecha cor 
rresponderian a cada onenca en una 
explotación normal técnica y econó
micamente. 

3. ° El .suplemento promedio de 
coste declarado, atribuíbie"y compa • 
rado. por dividendo activo o ganaii-
cia general en cada cuenca y en 
todas, deducido en la. forma del 
apartado anterior.: 

El Consejo deducirá los precios 
medios de las tros cifras así obteni
das, previa comparación con la si
tuación de las industrias consu nido-
ras. A la vista del resultado de esta 
comparación podrá adjudicar a los 
productores acogidos al régimen 
compensaciones en metálico, y es
pecialmente las correspondientes al 
párrafo J), titulo I I , base 5.a, bien 
para reducir precios en favor del 
consumo o bien como auxilio al pro
ductor. 

El Consejo fijará además de estos 
precios medios por cuenca, los de 
cada clase tipo en bocamina, y en 
los puertos de embarque, sobre de
pósito y a bordo. 

Aparte la fijación de precios-tipo 
por cuenca, el Consejo exijirá indi 
vidualmente a las Empresas reduc
ciones de precio: 

1. " Como exclusión de las cari;,,., 
y beneficios oomputables a las¡n. 
versión s prescritas en el punúliim,, 
párrafo del título I I I do la baso '¿.'\ 

2. ° A consecuencia de incumpü 
inionto de formación de cotos reco
nocidos de utilidad por el G-obiertvi 
reduciéndose el precio en la misni i 
cantidad en que según el proyecto 
aprobado por el Consejo se habría 
abaratado el coste, una vez formado 
el coto de productores. 

Si fueron los consumidores quie
nes, después de señalada mediante 
proyecto aprobado por el Consejo la 
formación del coto industrial, la hu
bieren incumplido, les será recarga
do el precio en la cuantía correspon
diente prevista en el proyecto. 

' 3.° Como premió a los cotos in
dustriales de consumidores que pi
dan el carbón en la cuantía que en 
el proyecto correspondiente haya 
sido aprobada. 

E l Consejo podrá autorizar bajas 
en casos especiales en los precies-
tipio que él na de'fijar, y alzas hasta 
de un 15 por 100 sobre el precio de 
bocamina, atendiendo a las conside
raciones siguientes: , 
• â  Cualidades del carbón objeto 

del suministro que dentro de la to
lerancia que para cada partida es
tablece el cuadro de clasificación, 
puedan darle" mayor o menor valor 
comercial que' el valor del 'carbón 
tipo de dicha partida. •/••••„.I-'":-,-

b) Importancia. i3e los contratos 
o suministros mensuales que hag* 
cualquier entidad a determinado 
consumidor, cuya cantidad aconseje 
autorizar una bonificación en lo-
precios. 

c) La agrupación de comprado
res de la misma plaza en fechas y en 
su caso en clases comunes para faci
litar la distribución. 
: ch) E l compromiso voluntaria 
mente adquirido por el consumid'i' 
de disminuir el coeficiente de car
bón extranjero que le haya sido con
cedido. 

d) Por suministro a almacenis
tas dentro de las normas que ••1 
Consejo Nacional de Combustib ' -
establezca para los comerciantes qti-
tributen por la reventa de carbono* 

e) Condiciones de los mercado-
de las plazas consumidoras de la> 
necesidades de competencia de laí 
industrias establecidas en ella, «o-
gún la densidad económica do sus 
materias y de sus paorinetos y de los 
medios de transporte que enlacen 
estas plazas con los centros abaste
cedores de carbón, que determino1 
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¡H conveniencia Je hacer val iaeionos 
,.11 los precios pai» determinados 
puntos de destino. 

Habida cuenta de las normar pro 
( . (lentes paca determinar éu defini
tiva el precio, podrán estipularse 
escalas do ¡iremios y penalidades 
üiit) estimulen a mejorar o a manto 
ü cr constante la calidad del combus 
tibio contratado. 

Por ninguns circuiisfancia ante 
rior o exterior del país podrán intro-
iliuirse otras variaciones en los 
recios, en perjuicio de los consurai-

dores españoles, que las aprobadas 
lor el Consejó Nacional de Combus
tibles, el cual tendrá facultad de 
proponer el mismo rigor en la obli
gación de los productores a suminis 
tr.tr, prevista en el párrafo cuarto 
del título I I de la base 6.*, que en la 
obligación de comprar establecida 
en el'párrafo que le sigue. 

TÍTULO I V 

Abastecimiento en el régimen 
La distribución del carbón tendrá 

como normas directivas fundamen
tales la situación de las minas, las 
variedades del combustible que pro
ducen,, las aplicaciones a que se des
tinen, la situación del consumidor, 
la rapidez y.economía délos medios 
de transporte y el pronto despacho 
de íos buques en los puertos de car
ga, si el carbón sale por vía maríti-': 
tna, respetando la . estructuración 
actual del mercado qué responda a 
estas normas. " . • - . -

-•El abastecimiento de carbón com
prende tres fases distintas que son: 

Contratación del carbón nacional. 
Registro del carbón extranjero 

importado. 
Distribución. 
La Dirección general la llevará 

siempre el organismo ejecutivo del 
Oonsejó Nacional de Combustibles, 
autorizado expresemente a estos fi
nes en el presente Real decreto. 

Contratación 
Para reelizar los suministros a los 

consumidores, las Empresas adscri-
las a este régimen, que habrán de 
sindicarse o federarse, constituirán 
a su costa una Oficina central en 
Madrid, y las subcentrales que se 
estimen necesarias. Estas oficinas 
serán intervenidas debidamente por 
Delegaciones del organismo ejecuti
vo citado. 

Estas Delegaciones resolverán con 
Tuerza ejecutiva las cuestiones cjue 
para aplicar estos preceptos surjan 
(Mitre ambas partes contratantes, si 
''¡en éstas podrán alzarse en vía con 
tencíoso administrativa. 

La jurisdicción de las Delegacio

nes no alcanzará en ningún caso al 
contenido o incidencias de los con 
dalos celebrados por Jas Oíieitias 
centrales o regionales, que quedarán 
sometidos a la que es propia délos 
Tribunales ordinarios. 

La Oficina central tendrá a su 
caigo la aprobación de los contra
tos que las Empresas, previamente 
autorizadas, hayan concertado con 
os compradores, y colocará en el 

mercado los carbones, el coque y los 
aglomerados de su prjduccióu, con 
absoluto respeto a las prescripciones 
que esta base establece. 

Los consumidores, por sí mismos 
o por iutermodiaribs que los repre 
senten, así como los almacecistas, 
dirigirán los pedidos de carbón a la 
Oficina central o a las subcentrales 
para ello autorizadas. 

Podrán los productores o consu
midores exigir garantías justas que 
aseguren el cumplimiento de los 
compromisos, como se prevé en el 
apartado sexto de ésta base. 

Paré el reparto de pedidos los 
productores serán agrupados según 
las variedades de combustible que 
producen con arreglo al cuadro de 
clasificación general qúe el Consejo 
establezca en cumplimiento de lo 
que dispone el titulo I de esta base, 
y la Oficina central se atendrá en 
el reparto a las características y , en 
lo posible, a la procedencia del car-
bón'que señale el consumidor, ade
más de lo que aconsejan las normas 
directivas de una buena distribución 
consignadas al. principio de esta 
base. V v: • / 

Por conveniencias de la distribu
ción o por no existir combustibles 
de una mina, la Delegación del Con
sejo podrá designar los de otras 
procedencias para el servicio del 
comprador que lo solicitase; pero si 
éste los rechaza, deberá ser servido 
por la mina pedida, si bien subor
dinando el cumplimiento a las fe
chas y exigencias generales del con
sumo. 

Una vez concertados los suminis
tros y repartidos los pedidos, se 
servirán éstos por las Empresas con 
arreglo a las condiciones estipula
das, siendo ello responsables de las 
faltas on el servicio de pedidos en 
cuanto a plazos de entregas, canti
dad y calidad. 

Las Empresas productoras, los 
consumidores y los almacenistas e 
intermediarios deberán enviar pe
riódicamente al Consejo declaracio
nes juradas confidenciales que reía 
cionen por clases el carbón total ex
pedido o recibido por la entidad, 

según el caso, con indicación del 
destino y procedencia. 

La Dirección general de Aduanas 
y las Empresas de ferrocarriles en
viarán también análogas relaciones 
del carbón importado o transpor
tado. 

En ningún caso ni por ningún 
motivo podrán las Empresas concer
tar directamente suministros de car
bón a los consumidores ni a los i n 
termediarios y almacenistas sin pre
via y expresa autorización de la 
Oficina central o subcentral respec
tiva. 

Estas autorizaciones sólo serán 
otorgadas por ia Oficina central, la 
cual tendrá en consideración espe
cial la antigüedad de las relaciones 
comerciales entre los solicitantes, 
asi como la especialidad de las cali
dades del carbón, y podrá tomar 
todas las garantías que estimé pre
cisas para el estricto cumplimiento 
de estas bases y de los Reglamentos 
de su aplicación. 

Las Empresas productoras debe
rán expresar en sus declaraciones 
si los precios de venta han sido los 
precios-tipo o si en alguna de las 
clases se han aplicado los recargos 
o bonificaciones previstos, expresan
do cantidad afectada y justificando 
la aplicación 

La Intervención oficial estará for
mada por un funcionario piiblico de
legado del organismo ejecutivo en 
Madrid y por un Ingeniero de los 
Distritos mineros o de las Inspec
ciones industriales en las Oficinas 
subcentrales: Los Delegados inter
vendrán con su visto, bueno todos 
los contratos, como acto administra
tivo, con. exención , expresa de res
ponsabilidad c iv i l . 

Los contratos y las notas de su 
intervención serán remitos, a la Ofi
cina comercial del Consejo, que los 
archivará confidencialmente. 

Esta misma Oficina reunirá las 
informaciones de todo carácter y 
facilitará, justificadamente, cuantas 
no sean reservadas. 
Registro de la importación extranjera. 

Todos los consumidores interme
diarios y almacenistas, sujetos o no 
al consumo obligatorio, deberán dar 
cuenta a la Intervención del Estado 
de la Oficina central o subcentrales 
de todas las compras de carbón ex
tranjero que realicen, con nota ex
plícita del puerto de desembarque, 
lugar de consumo y línea o medios 
de transporte que han de emplear. 

Las Delegaciones interventoras 
darán cuenta al organismo ejecutivo 
de estos datos y también a las Ofi-
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chías de venta o contratación. Será 
preceptivo el enterado de este orga
nismo o de sus Dolegaciones para 
que puedan descargar en los puertos 
o circular por los trenes los carga
mentos de carbón extranjero. 

Los consumidores y los almace
nistas habían de presentar mensual-
mente declaración jurada confiden
cial al organismo ejecutivo del em
pleo .o venta que hagan del carbón 
importado. 

(Se cmtinttará) 

f i DIRECCION, GENERAL DE 
¡£ AGRICULTURA Y MONTE3 

Él Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, por Real orden de 5 del co-
rrienle, me dice lo que sigue: 

«A este Ministevip se han diri
gido consultas y circulares con- mo
tivo de la campafia iniciada contra 
los perros vagabundos y demás plau 
sibles medidas conducentes a preser
var al hombre y a los animales de 
los peligros de la rabia. 

Sin duda con el mejor propósito 
y sin observar que la misma Real 
orden de Gobernación de 1 de julio 
del corriente año (Gaceta del 2), no 
prescribo la vacunación preventiva 
do los perros, ¡imitándcse a otras 
medidas de policía sanitaria adecúa 
das al caso, por. algunos Goberna
dores civiles so ha dispuesto la va
cunación de los perros, añadiendo 
con ello una medida que el Minis
terio de la Gobernación, con gran 
conocimiento de la materia, no la 
incluyó cutre las do la citada Real 
orden, por considerarla de un valor 
relativo y en ciertos casos peligrosa. 

Este Ministerio, encargado tam 
bién de velar por la sanidad peona 
l ia , y figurando entre las enferme
dades objeto de especial atención en 
la ley do Epizootias la rabia, ha es
timado oportuno, precisamente on 
evitación de contr ibuirá su difusión 
y de que se dé carácter obligatorio 
y legal a una medida acerca de cuya 

^efiuacia y conveniencia la Ciencia 
"no lia dicho la última palabra, re
comendar a los Gobernadores civi
les se abstengan de imponer la vacu
nación obligatoria contra la referida 
enfermedad y, por el contrario, si 
alguien desea vacunar, se lleve una 
estadística de los perros vacunados 
preventivamente y se vigilen para 
compiovar sus efectos. 

Asimismo, a los perros mordidos 

por otros rabiosos, se les aplicarán 
las medidas provistas en la Lay y 
Reglamento de Epizootias, articulos 
175 y siguientes, prescindiendo del 
tratamiento antirrábico.» 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para su exacto cum
plimiento. 

Madrid, 6 de agosto do 1927-E l 
Director general, E . Veliando. 
Señor Gobernador civi l de... 

A D M T R M É Í P R O V M l 
GOBIERNO CIÍ lLJjL Lk PROVINCIA 

CIRCULAK 
No habiendo remitido a este Go

bierno los AJcaldes de los Ayunta
mientos que a continuación se expre
san , el padrón o censo de ciegos que 
en los mismos existen, necesitados 
de implorar la caridad pública, ser
vicio interesado por la Superioridad 
en Real orden de 18 de julio último, 
inserta en el BOLETÍJÍ ÓFICIAL de la 
provincia correspondiente al día 28 
del mismo mes, piovengo a los^mis-
mos que de no hacerlo en el plazo 
de quinto,día, a partir de la fecha 
de esta-circular, les impondré multa 
de 25 pesetas con que desde luego 
quedan conminados Alcaldes y Se
cretarios. 

León, 24 de agosto de 1927. . 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núftez 
Relación que se cita. 

Albares. 
Ali ja de los Melones. : 
Ardón. 
Bañeza (La). 
Barjas. 
Barrios de Sala (Los). 
Benavides. 
Benuza. 
Beroianos del Páramo. 
Berlanga,. 
Boñar. 
Brazuelo. 
Burgo Raneros (El). 
Bustillo del Páramo. 
Cabanas Raras. 
Cabrillanes. 
Calzada del Coto. 
Camponaraya. 
Candín. 
Cármenes. 
Carucedo. 
Carrizo 
Castilfalé. 
Castrillo do Cabrera. 
Casti'ocalbón. 
Caslvofuéile. 
Castromudarra. 

Castrotierra. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Crómenes. 
Escobar de Campos. 
JTolgoso de la Ribera. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordaliza del Pino. 
Grajal do Campos. 
Igiieña. 
Joarilla de las Matas. 
Láneara. 
L i l l o . 
Lucillo. 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de,los Oteros 
Murias de Paredes. 
Omañas (Las). 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil . 
Paradaseca. 
Peranzaues. 
Pobladura de Pelayo Garcia. 
Ponferrada. 
Priaranza. 
Prioro. 
Puente de Domingo Flórez. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba. . 
Reuedo de Valdetuéjar. 
llioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Itoperuelos. 
San Andrés del Rabanedo. : 
San Cristóbal, de la Polantera. 
San; Emiliano. l 
Santa Golomba de Curneño. 
Santa Elena de Jamuz. 
Sariegos. 
Toral de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Urdíales del Páramo. 
Valdelugueros. 
Valderrey. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 

.Valverde del Camino. 
Valverde Enrique. 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Valcarce. 
Vegaquomada. 
Vegai'ienza. 
Vegas del Condado. 
Villabraz. 
Villacé. 
Villagatón. 
Villamizar. 
Villamontán. 
Villamoratiol. 
Villaquilambre. 

\ I 1 
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SERVICIO AGRONÓMICO NACIONAL SEGEIÓN DE LEÓN 
Para flrtr cumplimiento a lo dispuesto por la Superiovidail respecto a estadísticas', so Kaco nfioesario que, 

por las respectivas .Tuntas locales do informaciones ngiícolas, y entre tanto que a'é corífeociorian las respecti
vas hojas dunlaratorias, so remitan n estas oBcinas antes del día 15 del próximo mes dis septiembre ol cuadro que 
aeoutinuaciiMt SÍS pnb'.ioa, una voz lleno lo mis exautatn-íute posible, dabiend.)-tenereu cuenta los respectivos-', 
presidentes de las citadas Juntas que olios son los ivspo'nsablos del no oumplimiento: do :1a presente, y , por 
consecuencia a los mismos, so los exigirán las responsabilidades correspondientes'.^ i 

León, 24 de agostodo 1927. —El Ingeniero-Jefe,-José Gnilicia Alonso. - • ' -' 

SERVICIO A G R O N Ó M I C O N A C I O N A L S E C C I Ó N D E L E Ó N 
• m u 
m 

E S T A D I S T I C A D E PRODUCCIÓN D E L A Ñ O A G R I C O L A D E 1 9 2 6 - 1 9 2 7 

JUNTA L O C A L D E INFORMACIONES AGRÍCOLAS D E L TÉRMINO MUNICIPAL D E . 

PRODUCTOS 

Trigo (grano) 
id.'(paja) 
Cebada (grano) 
id. (paja) 
Centeno (grano) 
id. (paja) 
Avena (grano) 
id. (paja) 
Tranquillón (grano) 
id. (paja) 
Maíz (.grano) 
id. (pajs) V 
Garbanzos (grano) 
id. (paja) 
Algarrobas (grano) 
id; (paja) 
Lentejas (grano) 
id., (paja) 
Habas (grano) 
judías (gratib) 
Álinortas, (grano) 
Patatas 
Cebollas 
Ajos 
Tomates 
Pimientos 
Lino (fibra) 
id (semilla) 
Castañas 
Nueces 
Almendro 
Avellanas 
Uva 
Vino 

Superficie 
sembrada (<) 

Producción 
por unidad en (?) 

Producción totales) 
Pesetas - Cts Pesotas Cts, 

Observaciones 

E n 
v.u u." 

El Presidendento, 

. do '1.. \ ' m 

El Secretario, • 

(1) Se dirá si la superficie es en hectáreas, y, en caso contrario, la clase de medida y su equivalencia en hectáreas. 
(2) Se dirá st es en quintales métricos o en qué clase de medida y, en este caso, su equivalenciEi en quintales. 
(3) Lo mismo que en el caso anterior. 
(4) Lo mismo que en los casos precedentes. 
Un las observaciones se dirá si la cosecha fué buena, regular o mala, y las cansas que lo ocasión irán; si las plantaciones 

"itrieron o no enfermedades; clase de abonos empleados y cantidad en quintales métricos por la unidad d • m.-didn empleada 
.> cuantos datos se consideren necesarios para l o i fines estadísticos, así como si existe algún oteo cultivo no comprendido en 
'"s citados en el cuadro. 
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ADMDilSTRACIÚN (Éiim 
Alcaldía constitucional de ' 
Palacios de la Valduerna 

La Comisión municipal perma 
tiente, ha propuesto al Ayuntamien
to pleno un suplemento de. crédito 
al capitulo 18, articulo único para 
imprevistos, por 200 pesetas, cuyo 
pago puede atenderse con el;excéso 
resultante-y sin aplicación de ios 
ingresos sobre Jos-pagos en la liqui
dación del último ejercicio. 

Se hace público para oir reclama
ciones durante quince días, a los 
efectos de los artículos 11y 12 dei 
reglamento de la Hacienda Múui 
eipal. " 

Palacios de la Valduerna, 18 de 
agosto de 1927.=E1 Alcalde, Gas
par Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba d« Curuefío 

En uso de lo dispuesto en el ar-
tícnio 4,° de Ja Carta Municipal y 
para cubrir las obligaciones del ca
pítulo 10, artículo 1.° del Vigente 
presupuesto: do ingresos ordinario 
de este Municipio, ha sido aprobado 
por el Pleno de este Ayuntamiento, 
el reparto de arbitrios sobre carnes y 
bebidas formado por la Comisión 
nombrada al efecto, y se expone al 
público bu la Secretaría municipal 
por el término de quince días, a fin 
dé qyio durante los mismos y tres 
días n.ás, pueda ser examinado por 
los contribúyentes e interponer éstos 
las reclamaciones que estimen jus
tas; pues pasado dicho plazo, uo 
serán atendidas. 

Santa Colomba de Curueño, a 16 
de agosto de 1927. = E 1 Alcalde, 
Florentino Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Aprobado por la Comisión muni 
cipal permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 
comento año para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir en 
el próximo ejercicio económico de 
19ü8, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
el art. 296 dol Estatuto municipal, 
estará expuesto al público dicho do 
comento en ia Secretaría municipal, 
por término do ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recia 
maciones u observaciones estimen 

convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artícu 
'o 6.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, y para general co 
nocimieuto. 

Matallana, 18 de agosto de 1927. 
—El Alcalde, Juan Barrón. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Hartas 

La Comisión municipal perma
nente acordó proponer al Ayun
tamiento Pleno un suplemento de 
crédito de 370 pesetas al capítu
lo 1.°, artículo 7.°; de 160 pesetas 
al capitulo 7.°, articulo 3.° y de 
3.659 pesetas al capítulo 10, artícu
lo 2.°; cuyos suplementos de crédito 
se cubrirán con el exceso de ingre
sos sobre los gastos o superávit, sin 
aplicación del presupuesto liquidado 
del anterior ejercicio; hallándose 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal é) correspondiente expe
diente al objeto de que, durante el 
plazo de 15 días, puedan cuantos lo 
deseen examinarle y hacer las recla
maciones que estimen pertinentes 
según dispone el artículo 12 do! 
Reglamento do Hacienda muni
cipal. 

Santas Martas, 19 de agosto de 
1927; — El Alcalde, Miguel Lozano. 

• Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo . 

. El día 3 de septiembre próximo y 
hora de las once, se celebrará en esta 
Alcaldía la subasta de 12 árboles de 
roble do 0'69 m. de circunferencia 
por 7'00 m. de longitud procedentes 
de corta fraudulenta, realizada en el 
monte de este pueblo, bajo el tipo 
tasación de 64,05 pesetas. 

Dichos productos se hallan de 
positados en casa de la vecina de 
Quintana del Castillo, María García 
Alvarez. 

El tipo de subasta se mejorará 
por pujas a la llana entre los licita-
dores, exigiéndose para tomar parte 
en la misma, haber ingresado el 
5 por 100 del valor de tasación. 

El que resulte rematante deberá 
ingresar en la habilitación del Dis
trito Forestal de la provincia el pre 
supuesto de indemnizaciones que 
asciende a 4,00 pesetas. 

El expresado día, acto seguido, se 
celebrarán también las subastas de 
los aprovechamientos de caza de los 
montes números 19, 20, 21, 22 y 23 
del catálogo, pertenecientes a los 
pueblos de Quintana del Castillo, 
Escnredo, San Feliz, Villarmeriel, 

Ferrevas y Mori ioudo, por un plaz 
de diez años y por el tipo de tasa 
ción de 50 pesetas por cada monte y 
año. 

E l tipo de subasta se mejorará poi 
el sistema de pujas a la llana entiv 
los lioitadores, exigiéndose para 
tomar parte en la misma, haber 
ingresado el 5 por 100 del valor de 
tasación de cada monte, el cual so 
elevará al 26 por 100 del valor de 
adjudicación en casa do resultar ad 
judicatario. 

El que resulte rematante deberá 
ingresaren la habilitación del Dis
trito Forestal de la provincia los 
presupuestos do indemnizaciones 
que ascienden con arreglo a las tari
fas vigentes a las cantidades si
guientes: 

Para el monte n." 19, 60 pesetas. 
Idem n.0 20, 65 ídem. 
Idem n.0 21, 7o Ídem. 
Idem n.0 22, 65 idem. 
Idem u.0 23, 75 idem. 
Las condiciones que han de regir 

para la ejscución de dichos disfru
tes.son las de la Ley de montes. 

Quintana del Castillo a 17 de 
agosto de 1927.—El Alcalder Nica-
sio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Habiendo resultado desierta la 
subasta -para la contrata do cons: 
trucción de nuevos locales de escue
las de niños y niñas, de este pueblo, 
celebrada en el día de. hoy, según 
anuncio publicado • en el BOLETÍN-
OFICIAL ile la provincia, número 175 
de fecha 3 del corriénte, esta Junta 
acordó sacar dicha subasta, por se
gunda vez para el próximo domingo, 
28 del actual, en el mismo local y 
hora de las diez, bajo el pliego de 
condiciones establecido, con el au
mento del 50 por 100 sobre el últi
mo tipo de subasta, o sean 3.001' 

Villarejo de Orbigo, 21 de agosto 
de 1927. — E l Presidente, José Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Polantera 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento para 
1928, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, para oir recla
maciones. 

San Cristóbal de la Polanlera, '¿1 
de agosto de 1927.— El Alcalde, 
Teodoro Aoebes. 
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Aleolília cowttifiteional de 
Oencin 

Kl Ayuiitumiento pimío ilo mi 
pi'iisi.leiieiii, 011 sesión cxtraoidiiia-
ria ilel 14 ilol mes actual, <lo con 
fonnidail con lo dispuesto «u el ar 
u'culo 489 d«l Estatuto municipal, 
.looi iló iiombi'Ar Vocalos natos pava 
las Comisiones de evaluación de 
utilidades pai-a el ropavt i miento ge 
ueval de 1928, como asimismo para 
los años «le 1922-23 y 1923-24, que 
se hallan por hacer, a los señores 
siguientes: 

Parte real 
Don Domingo de Castro Vallo, 

moyor contribuyente por rústica. 
Don Gregorio Fernández, idem 

por urbana. 
Don Pedro L . Rodríguez, idem 

por rústica, con domicilio en Toral 
de los Vados. 

Parte personal 
Parroquia de Oencia 

Don José Lobo Fernández, Ecó
nomo. 

Don Francisco Franco Bao, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Jacinto Turrado Aira, idem 
por urbana. 

Parroquia de Villarubín 
Párroco, Vacante. 
Don Manuel Rivas Rodríguez, 

contribuyente! por rústica. 
Don José Cobo Cruces, idem por 

urbana. 
.: • i > Parroquia:de Gestoso 
Don Ramón Losada Várela, Ecó

nomo. • 
Don Francisco Pombo, contribu

yente porrús t ica . 
Dan Manuel Farelo Fernández, 

Parroquia de Lusio 
Ecónomo de Oencia. 
Don Enrique García Rodríguez, 

por rústica. 
Don José Reguero Rodríguez, 

por urbana. 
Parroquia do Arnadelo 

Don Benito Ramos Pozo, Párroco. 
Don Carlos Corcoba, por urbana. 
Don Francisco Moral González, 

por rústicas. 
Lo que se anuncia para que en. el 

término legal puedan hacer los 
interesados o vecindario sus recla
maciones. 

Oencia, 18 de agosto de 1927.= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L L A V E R D B D E SANDOVAL 
(Lein-Mansilla de las Malas) 

Alcaldía constitucional de 
Quinta del Marco 

En oumpHmionto du lo dispuesto 
en el art. 5.° del Reglamento do 
Hacienda mmiiaipal de 23 dengoslo 
de 1924, queda expuesto al público 
en la Seorntaríade este Ayutitamiuti-
to, a partir del día de hoy, cm sus 
memorias y antecedentes, el proyec
to de presupuesto ordinario muni
cipal aprobado con esta fecha pol
la Comisión municipal permanente, 
pndiendo cualquier persona intere 
sada formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que considere pertinentes, a tenor 
de lo preceptuado en el Estatuto y 
Reglamento municipal vigente. 

Quintana del Mirco, 17 de agosto 
do 1927.—El Alcalde, Pedro Vecino. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1928, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el térmi
no reglamentario, para que, durante 
el mismo, puedan los habitantes de 
este término formular las reclama
ciones que consideren justas; pues 
transcurrido que sea, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Carracedelo, 19 de agosto de 1927. 
—El Alcalde, Benito Nieto. 

. Alcaldía .constitucional de 
Castrofuerte 

Propuesta por lá Comisión muni
cipal permanente una transferencia 
de crédito de la cantidad .de 300 pe
setas, del capítulo 15, articulo 1.° al 
capitulo 6.°, artículo 5.° del presu
puesto corriente, para atender a los 
gastos imprevistosque ocurran hasta 
finalizar el año actual, se halla el 
expediente de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, por el tiem
po que determina el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal. 

Castrofuerte, 20 de agosto de 
1972.—El Alcalde, Dámaso Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Formado nuevamante el repar 
timiento de utilidades de este Ayun
tamiento, por Ja Junta general para 
el ejercicio semestral de 1926, se 
halla expuesto al público en la Se 
cretaría municipal, por término de 
quince días y tres más, con el fin de 
oir reclamaciones en la forma que 

dispone ol artículo olO del Estatuto 
innnicipal; debiendo advertir a los 
contribuyentes, que todas ellas ha-, 
bráu de fundarse en hechos concre
tos, precisos y detenninailos, y o u -
te-uji' las prueb.us ueaesaríris, p trn la 
justificación-de lo reclamado. 

Congosto, 20 de agosto de 1927. 
—El Alcalde, José Volasco. 

h i t 

Junta del repartimiento de utilidades 
de Viltamandos 

Don. Toribio Loronzaua Borrego, 
Presidente de la Junta del repar
timiento sobra utilidades formad > 
en esto Municipio para el año 
actual. : 
Hago saber: Que terminado dicho 

repartimiento queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por el plazo de quince días, a contar 
desde esta fecha, y que durante tse 
plazo y-los tres: días siguientes, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que só produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento, pudiendo versar 
las. reclamaciones sobre la estima
ción de las utilidades, rentas o ren
dimientos; sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de grava
men,.y sobre, las bonificaciones, tanr 
to del reclamante como de cualquie
ra otra persona o entidad compren
dida en el repartimiento y habiendo 
da; fundarse, toda reclamación en 
hechos óoticretos, precisos y deter
minados, así como presentarse acom
pañada dé las'pruebas, necesarias . 
para la justificación de lo recla
mado. . •> : .;. 

Villamandos, a 19 de agosto dé 
1927.=Toribio Lorenzana. 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
T R I B U N A L PROVINCIAL 

DB LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D. Victorino Flórez, en 
nombre y con poder de D . Domingo 
Barrio Martínez, recurso contencio
so- administrativo, contra resolución 
del Tribunal Económico-Adminis
trativo, provincial, fecha 30 de ma
yo, del corriente año, desestimando 
la reclamación, por el recurrente 
formulada, contra acuerdo del ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda, 
negándole la legitimación de una 
parcela de terreno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 de 
la Ley que regula el ejercicio de la 
jurisdicción contecioso-administra-
tiva, se hace pviblico la interposi-
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eión del recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, Jpa'i'W 'có'nooi-
miento, de los qne tuvi'ei-én: ifltérés 
directo en el negocio' y Quieran 
coádyuvai' on él a ' la Administra
ción. ' • ' '• ¡'' • 

Dado en Béó'n, k 18 dé agoStb de 
1927.=E1 Presideiité, -ptócfs'li'eoio. 
P. M. do S. S;a: El Seci^tarió,; To
más de Lezcano. • . • • 

Juzgado de instrucción dé'La Bañéza 
Don Joaquín de lá Ríya Domín-

g'uéz, Juez de instruceion - del 
partido de La Bafteza. " 
El i"v i r t i id-der {jréseiite'yi-cómo 

comprendido en el art ículo' 835 de 
• Ja ley de Eujuiciamiento ó'riminal, 

sé cita por está reqúisítóíia a- Anto^ 
•nio Silva, de nacionalidad-'jpoítu-
guesa, 27 años de edad,i de¡-6flcio 

-aserrador, que en dipiembriá-. ültimo 
se hallaba en La Bañoza,' de criado 

- de José Gaspar Pereda,- procesado 
en sumario número l 'dé l ' cóítfehte 
año, sobre hurto', para que compa
rezca ante este Juzgado !a 6bnstitüir-
se en prisión, con el apercibimiento 

• de ser declarado rebelde <y demás 
que hubiere lugar con - arreglo a 
derecho. . .-.¡y. 
• • A propio tiempo ruego y-encargo 
a todas las autoridades' y Agentes, 
d é l a Policía judicial, procedan-a Ja 
busca y captura del'referido 'proce-

' sado, - poniéndolo,- de -ser- habido a 
- disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta ciudad. • 

La Bañezft, a 20 de . agosto de 
1927.—Joaquín de la Biva. —El Se-
cretaaio, Francisco Oasesnoves. 

Juzgado municipal de Santiago Millas 
Don Tomás Celada ..-..Oblada, Juez 

municipal de Santiago Millas, en 
la provincia de-León. • í i.-. -. 
Vacante la plaza de Secretario 

suplente de este Juzgado, se anun
cia a concurso libre por término de 

treinta días, a contar desde el si
guiente alen que aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid. 

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, legalmente docmneñta-
das y reintegradas, on este Juzgado, 
durante dicho plazo. 

Santiago Millas, 22 de agosto de 
1927.==Tomás Celada. 

Cédulas de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de hoy, se cita, 
llama y emplaza a D . Vicente de la 
Viña, Médico, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Arneta, 
núm. 11, bajo, izquierda, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción, con el fin de prestar declara
ción en el sumario núm. 68 de 1926, 
que se instruye por el delito de le
siones; apercibiéndole de pararle el 
perjuicio a que hubiere.lugar. 

La Bañeza, 19 de agosto de 1927. 
El Secretario judicial, Francisco 
Casesnoves Castelló. 

Por la presente, se cita a Nativi
dad Moras, de 26 años, casada, na
tural de Falencia y una tal Dorotea, 
esposa de Joaquín. Amor, oficial de: 
Correos, avecindadas las dos última
mente en esta ciudad, calle de Se
rranos, núm. 10, hoy en ignorado 
paradero, .para que comparezcan 
ante este Juzgado el día 8 de sep
tiembre próximo y hora de las once 
de su mañana, provistas de sus 
pruebas, con el fin de asistir al juicio 
de faltas, que por malos tratos, se 
siguen contra la Dorotea, parándoles 
en caso de incompareceucia los per
juicios a que hubiera lugar en de
recho-

León, 28 de julio de 1927.—El 
Secretario suplente, Expedito Moya. 

10 . ° T E R C I O 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

Coinaudancia (le León 

ANUNCIO 
E l día 4 del próximo mes de^sep. 

tiembre, a las once de la niañaim. 
tendrá higar en la Casa Cuartel qu,. 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
esta capital, la venta en publica su
basta da las armas recogidas a los; 
infractores de la Ley de Caza, con 
arreglo a lo que determina el ar
tículo 3.° del Reglamento de la mis 
ma que estén mareadas con la prue
ba correspondiente, advirtiondo que 
para tomar, parte en dicha subasta, 
se precisa que los licitadores se ha
llen provistos de la correspondiente 
licencia de uso de armas de caza o 
cédula personal.' 

León, 23 de. agosto de' 1927.— 
El primer Jefe, Ricardo del Agua. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial. 

1 9 2 7 

E l más antiguo de la capital por la fech.i 
de su fundación; pero el más moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos 
los artículos 

o o o e o o o c a o 
Clínica de enlerínedades de los oios 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

CoBjnlt» de 10 a i y de 4 i i 

Fernando Merino, 5, principal 
L E Ó N 
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